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FONDO DE PROTECCIÓN 1 E LISIADOS Y DISCAPACITADOS 

A CONSECUENCfA DEL CONFLICTO AR.MAi  O 

San Salvador, 08 de ju l i o  2020. 

Públ ico en General 

Presente. 

De acuerdo al Art. 10 numera l  9 de la Ley de Acceso a la Información Públ ica, los entes obl igados 

deberán hacer públ ica la información relativa a "Las memorias de labores y los informes que 

por disposición legal generen los entes obl igados", no obstante, se HACE SABER: que, durante 

el periodo comprendido de l  01 abr i l  al 30 de junio 2020, dentro del Fondo de Protección de 

Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado (FOPROLYD}, no se ha generado 

esta información, por lo tanto,  no reporta i nformac ión  of ic iosa a la fecha.  

Y para  hacer lo  de conoc im iento genera l  se ext iende la  presente 

Edificio FOPROLYD, entre 2° y 4, Av. Norte y Alameda Juan Pablo Il, Nº 428, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Correo Electrónico : comunicaciones@fondolisi:1dos.gob.sv 

Teléfono: (503) 2133-6200 
www.tondolisiudos.gob.sv 


